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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CELADA DEL CAMINO

En sesión plenaria celebrada el día 2 de marzo de 2018, se ha aprobado la memoria

valorada de pavimentación de la calle Carretera Santiuste y continuación de la calle

Vilviestre, 1, redactada por el Arquitecto Técnico D. Juan Carlos Izquierdo Nieto, cuyo

importe total de ejecución por contrata asciende a 28.527,37 euros. La memoria se expone

al público por plazo de quince días a efectos de presentación de reclamaciones y

sugerencias.

En Celada del  Camino, a 9 de marzo de 2018.

El Alcalde,

Manuel Revilla Moral
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